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23911 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2002, de la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado núme-
ro 162/02, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 9 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 9

de Madrid, doña María Teresa Rodríguez Navarra, ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 162/02, con-

tra la Resolución de 25 de julio de 2002, por la que se hace pública la

relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso

en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, turno restringido de concurso de

méritos, convocadas por Resolución de 19 de julio de 2001.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13

de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en

el plazo de nueve días.

Madrid, 20 de noviembre de 2002.—El Director general, Carlos Lesmes

Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

23912 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 12 de diciembre de 2002.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 12 de diciembre de 2002,

a las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes

cada una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros,

distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio especial

Un premio especial de 1.170.000 euros, para una sola fracción de uno

de los billetes agraciados con el premio primero.

Euros

Premios por serie

1 de 300.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 300.000

1 de 60.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 60.000

40 de 750 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras) . 30.000

1.100 de 150 euros (once extracciones de tres cifras) . . . . . . 165.000

3.000 de 60 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 7.800 euros cada una para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 aproximaciones de 4.365 euros cada una para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 números

restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

Euros

9 premios de 750 euros cada uno para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60

euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los

números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que se

adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean

iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.

Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se

adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en

orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán

cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante

extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que

las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-

dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,

el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-

ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 30 de noviembre de 2002.—El Director general, José Miguel

Martínez Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

23913 ORDEN ECD/3103/2002, de 20 de noviembre, por la que
se inscribe en el Registro de Fundaciones la denominada
«Fundación para la Libertad-Askatasun Bidean», de
Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José Ignacio Mar-

tínez Churiaque, solicitando la inscripción de la «Fundación para la Liber-

tad-Askatasun Bidean», en el Registro de Fundaciones del Ministerio de

Educación, Cultura y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24

de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación

Privada en Actividades de Interés General, en el Reglamento de Funda-

ciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de

23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) y en el Reglamento

del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real

Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29),

así como la inscripción del otorgamiento de poderes a favor de don Eduardo

Uriarte Romero y don José Ignacio Martínez Churriaque.

Antecedentes de hecho

Primero.—Constitución de la Fundación: La Fundación anteriormente

citada fue constituida por doña Edurne Uriarte Bengoetxea, don Javier

Elorrieta García y don José Ignacio Martínez Churiaque, en San Sebastián

el 18 de marzo de 2002, según consta en la escritura pública número

setecientos diecinueve, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio de Pam-

plona don José María Segura Zurbano, modificada por la escritura número

mil ciento uno, autorizada el 3 de mayo de 2002 por el mismo notario,

que fue ratificada en la escritura otorgada el 13 de mayo de 2002 ante

el notario de Bilbao don Vicente María del Arenal Otero, con el número

ochocientos noventa y ocho de orden de su protocolo, y completada con

la escritura de 30 de septiembre de 2002, formalizada ante el notario

de Bilbao don Vicente María del Arenal Otero con el número mil seiscientos

treinta y ocho . En escritura otorgada el 11 de junio de 2002, ante el

notario de Bilbao don Vicente María del Arenal Otero, número mil ciento

doce de orden de su protocolo se confieren a don . Eduardo Uriarte Romero

y don José Ignacio Martínez Churiaque. los poderes a que antes se ha

hecho referencia.

Segundo.—Domicilio y ámbito de la Fundación: El domicilio de la Fun-

dación quedó establecido en Madrid, calle Meléndez Valdés n.o 33, 1.o (Cod.

Postal 28015) y su ámbito es estatal.

Tercero.—Dotación: Se estableció como dotación de la Fundación la

cantidad de treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos

(30.050,61 euros). La dotación consistente en efectivo metálico, ha sido

totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto.—Fines de la Fundación: En los Estatutos que han de regir

la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere

el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los

siguientes: «Contribuir al análisis, la reflexión y la difusión de los valores

de la democracia y de la libertad. La Fundación pretende fortalecer: Los

valores de la libertad, la democracia y la tolerancia; el pluralismo y la

lucha contra los valores que sustentan el terrorismo; los valores cons-

titucionales; la defensa de un País Vasco plenamente integrado en la nación

española y una cultura vasca entendida e integrada en la pluralidad que

configura la cultura española».

Quinto.—Patronato: El gobierno, representación y administración de

la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán

sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de

cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Doña

Edurne Uriarte Bengoetxea, Vicepresidente: Don Javier Elorrieta García,

Secretario General: Don José Ignacio Martínez Churiaque.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-

cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho

a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos

Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («BOE» de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («BOE» de 29 de

marzo).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-

logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-

bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («BOE» de 30 de octubre),

en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones anteriormente

citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de

febrero de 2001 («BOE» del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario

general técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-

torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de

las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto

a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,

procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos

extremos.

Tercero.—Según lo dispuesto en el artículo 11.1.b) del Reglamento de

Fundaciones y Entidades Análogas, aprobado por Decreto 2930/1972, de

21 de julio, para que las reuniones del Patronato sean válidas es necesario

que concurran, al menos, la mitad más uno de sus componentes.

En el artículo 26, párrafo segundo, de los Estatutos de la Fundación

se establece que si no se reuniera el quórum de la mitad mas uno señalado

para la primera convocatoria, el Patronato se reunirá una hora después,

bastando en esta segunda reunión con la asistencia de cualquier número

de miembros, y siempre que estén presentes el Presidente o Vicepresidente

titulares, lo que contradice el artículo 11.1 b) antes citado y, en conse-

cuencia, debe tenerse por no puesto a tenor de lo dispuesto en el artícu-

lo 9.2 de la Ley de Fundaciones.


